Buenos Aires Provincia Rica, Pueblo y Estado pobres

Vivimos en una provincia rica, con una producción en crecimiento, con exportaciones extraordinarias. 

La provincia de Buenos Aires, cuya población representa el 38% del total del país, participa del 35% del PBI nacional. En un informe producido por el ministerio de economía provincial, se señala que en el 2006, con ese aporte al PBI nacional, se refleja «un máximo histórico de la participación provincial en la producción nacional». Por ello el informe señala que «La Provincia de Buenos Aires es el motor del crecimiento nacional», con un producto bruto de 233.000 millones de pesos.1
También se señala que los sectores productores de bienes fueron los que más aportaron al crecimiento, con un aumento del 9,0% anual, dentro de los cuales la industria manufacturera, con una suba del 10,5% es la actividad que más contribuyó a la expansión del producto. Y la actividad industrial que más creció fue la fabricación de vehículos automotores, carrocerías y repuestos que presentó una importante suba del 31,1%.2 También hubo un gran crecimiento de la construcción, el comercio y las actividades financieras.

Asimismo, Buenos Aires es una de las participes fundamentales del boom exportador nacional. Durante el 2006, generó en concepto de exportaciones alrededor de $54.000 millones, el 38% del total de las exportaciones nacionales. La provincia participa con un 60 % de la exportación nacional de trigo  y un 55 % de la de carne bovina.

 Exportó $2.200 millones en soja, generando para las arcas nacionales alrededor de $450 millones en retenciones, sólo por este cereal. 

Vale aclarar que desde nuestra perspectiva la riqueza de la provincia no se mide sólo por el valor de su producción, sino también por sus recursos naturales, la cultura y el conocimiento de su pueblo, el desarrollo de sus instituciones dedicadas a la ciencia y la tecnología, entre otros elementos de “valor” que no son tan fácilmente mensurables, al menos en su valor monetario.3
tc ""
Pocos se apropiantc "Pocos se apropian"
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Superganancias empresarias

en la industria 
El gobierno nacional y el provincial intentan mostrar, a través de los índices de crecimiento económico, que este proceso de expansión económica alcanza al conjunto de la población, y que beneficia en particular a los trabajadores. Pero esta no es una realidad que los trabajadores percibamos con tanta claridad. Pues si bien hay aspectos de la reactivación económica que podemos valorar positivamente, como la creación de puestos de trabajo (pese a que todavía subsisten una enorme cantidad de problemas en el mercado de trabajo, como luego señalaremos), por otra parte, la expansión económica se ha apoyado –entre otros elementos– en una pronunciada baja del salario real producida a partir de la devaluación, profundizando la ya muy desigual distribución del ingreso que se daba en los '90. La obtención de superganancias empresarias fue uno de los verdadero «motores» del proceso de recuperación económica. 

Un trabajo realizado por la FETIA muestra el mecanismo por el cual los empresarios se apropiaron de una importante masa de ganancias, durante los '90 y sobre todo luego de la caída de la convertibilidad. 

La década del '90 significó, para los trabajadores, «un incremento sin precedentes del desempleo», «una brutal contracción de los salarios reales y una creciente fragmentación social. Los niveles de desempleo que, en el año 1974, se ubicaban en torno al 4,2%, promediaron el 12,0% durante la década del noventa y alcanzaron el 21,5% al finalizar la convertibilidad”. A su vez, los salarios reales sufrieron un enorme retroceso, que en el año 2002, llegó a un 50,2% respecto a los valores vigentes en el año 1974.4 

El trabajo señala un elemento que creemos central: «La falta de competitividad del sector industrial condujo a que la recomposición de la tasa de ganancia del sector se realizara a expensas del salario y de la expulsión de los trabajadores. El empleo industrial evidenció una tendencia descendente a lo largo de la década del noventa, mientras que la producción siguió el camino inverso, determinando un crecimiento significativo de la productividad».5
En efecto, la industria en 1997, con un 15% menos de trabajadores que en 1991, producía un 30% más. Es decir que la productividad media del trabajo se había elevado en un 50%. El salario, en tanto, se incrementó sólo en un 30%, quedando un margen de un 20% para el sector empresario. 

Las orientaciones distintas seguida por las dos variables (productividad y salarios) se profundizaron luego del estallido de la crisis. En el 2003 la productividad del trabajo se había elevado un 70% respecto de 1991, en tanto el salario había caído abruptamente, y era en ese momento un 20% inferior al de 1991. La relación entre ambas variables indicaba que con un salario equivalente al pagado en 1991, la productividad obtenida se había elevado: ¡¡¡en un 113%!!!!!!! Más del doble! 

Este mecanismo de aumento de la productividad con caída salarial fue uno de los elementos en los que se asentaron las nuevas superganancias empresarias, sobre todo luego del estallido de la convertibilidad. Y las superganancias impulsaron el ciclo de recuperación económica. 

Un informe del IEF-CTA, que analiza la distribución del ingreso en el mismo período, nos permite profundizar en el diagnóstico.  Allí se señala que hay una tendencia, desde comienzos de la década de los '90, a profundizar una matriz distributiva desigual, pues se ve que hay una transferencia de ingresos constantes del sector del trabajo al capital entre 1993 y 2006, que alcanza una cifra del orden de los $275.000 millones. De este total, dos tercios fueron apropiados por el sector empresario luego de la crisis del 2001.6
Ambos informes muestran claramente que la obtención de superganancias empresarias fue una de las condiciones para la salida de la crisis, luego del 2001.

Una última cuestión que nos interesa destacar sobre este punto es que buena parte de la industria del país se encuentra radicada en la provincia de Buenos Aires. En la provincia se encuentra un 36% de la capacidad instalada de la industria del país; casi un 41% de la mano de obra ocupada en la industria; y sobre todo – lo que muestra la potencialidad de la industria bonaerense, un 65% de las exportaciones de manufacturas industriales del país, que provienen de la provincia de Buenos Aires.7 

Los cuatro primeros rubros de exportaciones de la provincia corresponden a los complejos de la industria automotriz, petróleo y gas, siderúrgico y petroquímico. El complejo automotriz realizó exportaciones en el año 2006 por valor de U$S3.150 millones, que representan un 67% del total de las exportaciones nacionales ese rubro; de Petróleo y gas, por U$S2.400 millones, un 36% de las exportaciones nacionales; del complejo Siderúrgico, por U$S1.500 millones, un 87% de las exportaciones nacionales y de la industria petroquímica, U$S1.200 millones, un 61% del total de las exportaciones nacionales.8
Es decir, buena parte de esa apropiación de riquezas, de superganancias, se ha producido en el territorio de la provincia de Buenos Aires y gracias al trabajo de los bonaerenses.

El trabajo y la luchatc "El trabajo y la lucha"
por el salariotc "por el salario"
Un informe realizado por el CENDA, que analiza el comportamiento del mercado de trabajo en los últimos años, señala que, gracias a la expansión económica, entre 2003 y 2007 ha habido una importante creación de puestos de trabajo. Pero si bien mejoró la calidad del empleo (se refiere al aumento del trabajo registrado) y se produjo un aumento del salario real, como estos procesos se dieron partiendo de situaciones de gran deterioro, los ingresos reales de los trabajadores aún se encuentran por debajo de los niveles de la década de 1990.9
Al analizar la evolución del mercado laboral, tomando como punto de partida el 2003, observa que las distintas variables que reflejan la situación de los trabajadores han mejorado, aunque algunas en mayor medida que otras. En materia de creación de empleo es donde se notan los mayores avances. Se incrementó fuertemente el total de ocupados sobre la población, disminuyendo la desocupación y la subocupación.10 

Agregamos nosotros que, si bien este crecimiento del trabajo es innegable, la cifra de desempleo continúa siendo muy alta, al igual que la de trabajo no registrado. 

Respecto de la calidad del empleo, señala el documento citado que ésta comenzó a mejorar recién a partir de 2004, y que había venido deteriorándose sin pausa en años anteriores. El avance no ha sido sustantivo: actualmente los niveles son similares a los de 2001. El porcentaje de asalariados registrados se elevó de 50,7% en el cuarto trimestre de 2003 a 57,1% en el mismo trimestre de 2006. 

Finalmente, se señala como punto crítico la evolución salarial. La devaluación cambiaria implicó, en un primer momento, una caída de los salarios reales superior al 30%, una fuerte transferencia de ingresos desde los asalariados hacia los empresarios. Recién luego de cuatro años de crecimiento de la economía a «tasas chinas», se llegó a revertir esa caída. Según el estudio, las remuneraciones actuales son similares a las del año 2001, pero aún están por debajo del promedio de la década del noventa. A partir del 2003, los ingresos habrían crecido, en términos reales, un 37%. Este crecimiento, sin embargo, no fue suficiente para recuperar los niveles de ingresos vigentes en octubre de 2001, antes de la crisis. Respecto del 2007, plantea que no está claro, por las dificultades para medir la evolución del nivel de precios, si los salarios continúan mejorando o, por el contrario, están perdiendo poder adquisitivo.11

Es importante aclarar que la recuperación sólo en parte se ha debido a la política seguida por el gobierno nacional de elevación del salario. Pues ésta ha tenido topes claros. Han sido las luchas de los trabajadores las que en muchos casos lograron romper estos topes establecidos por empresas y gobiernos, y lograron una mayor recuperación salarial, recortando de esta forma al menos parte de las superganancias empresarias, así como también –en otro plano–, impedir las políticas de ajuste en la órbita estatal. Eso fue lo que pasó en el caso de la lucha de los trabajadores de la educación, de salud, judiciales, etc., durante el año 2007, donde se logró romper el exiguo monto de incremento de la masa salarial pautado en el presupuesto, que en términos porcentuales significaba una disminución del gasto. 

Un efecto de esta lucha sostenida por el salario habría sido que, como lo plantea el trabajo del IEF-CTA citado antes, que en el año 2006 el porcentaje de apropiación de la riqueza empresaria se ubicaría –por primera vez–, por debajo del promedio del período 1996-1998 (45,1% vs. 45,9%). Esto podría significar que estaríamos llegando a una fase de agotamiento de las rentas extraordinarias que tuvo el sector empresario en la posconvertibilidad.12 Esto nos podría estar enfrentando ante la perspectiva de un endurecimiento de los sectores patronales en general frente a las justas demandas laborales (y sobre todo salariales) de los trabajadores, por la negativa a resignar más ganancias. 

Es preciso señalar que los aumentos de salarios pueden ser absorbidos por ese inmenso «colchón» que forma el excedente acumulado y actual, y no ser trasladados a precios. Lo cual muestra la falacia de las argumentaciones que quieren hacernos asociar salarios con inflación. La inflación responde más a una reacción de los empresarios que a la suba del salario. Estos argumentos buscan preservar las ganancias extraordinarias de los grandes grupos económicos.

Supergananciastc "Superganancias"
en el campo tc "en el campo "
Este panorama estaría incompleto si no consignáramos que la provincia de Buenos Aires es, además, una de las impulsoras del boom exportador nacional. En el año 2006 generó alrededor del 38% del total de las exportaciones nacionales, con un 60 % de la exportación  nacional de trigo y un 55 % en carne bovina, aproximadamente. Esto ha significado superganancias para los grandes productores del campo, para todos aquellos que por su escala, participan a través de distintas formas (como los pool de siembras, etc.) de los procesos de producción en el campo, y sobre todo para los grandes grupos empresarios que se ocupan del procesamiento y comercialización de productos primarios. No en vano tres de los diez principales grupos de la cúpula empresaria argentina son Cargill, Bunge y Aceitera General Deheza.13 

Las superganancias no solo se originan en la ventaja en la posición de la tierra que ocupan y su poder en el mercado, sino que también encuentra un factor fundamental en los bajos salarios. 

En el caso de los productores, el beneficio está concentrado en los grandes, alcanzando en menor medida a pequeños y medianos. «Hoy en la Argentina el 4 por ciento de los productores más grandes concentra el 60 por ciento del volumen total de soja.»14 Sobre la base de esta realidad la FAA ha criticado la forma de implementar las retenciones a las exportaciones, un mecanismo de política económica utilizado por el gobierno, ya que no elimina la desigualdad en el sector, pues no se trasladan los beneficios de aquellos que ostentan la mayor cantidad de tierras y las más productivas, en favor de pequeños y medianos productores.

La renta que se apropian los grandes productores pasó de un promedio de 1.288 millones en los ’90 a tocar los 10.000 millones de pesos en los años 2005 y 2006. Es decir que después de la devaluación la renta de los grandes productores aumento más 5 veces de lo registrado en los noventa. 

En la Provincia de Buenos Aires los grandes grupos económicos del campo consiguieron ganancias cercanas a los 36.000 millones de dólares (2005/2006). Estos sectores, con superganancias y más rentabilidad en sus tierras, ven por esto aumentado su capital, a través del aumento en el valor de la tierra. El valor de la tierra entre el 2001 a 2004 subió en un 168%.15
La injusta distribucióntc "La injusta distribución"
de la riquezatc "de la riqueza"
produce pobreza tc "produce pobreza "
En nuestra provincia, los sectores económicos acomodados se siguen enriqueciendo a costa de un pueblo pobre. Una comparación nos permite graficarlo. Mientras la Provincia produce casi 12 millones de toneladas de soja y derivados, tiene alrededor de 4,8 millones de pobres, que representan el 36% del total de pobres del país (medición de 2006 / IEF-CTA). Una realidad que afecta sobre todo a nuestros pibes y ancianos, que continúan sumidos en la pobreza y en la indigencia. 

Si bien resulta claro que entre fines del 2002 y la actualidad han disminuido significativamente los índices de la pobreza y de indigencia, la medida en que se ha dado esta disminución provoca controversias. Y también el hecho que aún hoy, un importante sector de la población continúa viviendo en situación de pobreza o indigencia en la provincia de Buenos Aires. 

Según datos oficiales la situación más preocupante se da en el Gran Buenos Aires, donde un 25% de la población se encuentra bajo la línea de pobreza y un 9% bajo la de indigencia. Estos índices se encuentran por encima de los promedios nacionales (que son del 23,4% y 8,2%, respectivamente). Los índices son menores en La Plata, en Mar del Plata y en Bahía Blanca.16 

Resulta significativo destacar que luego de cuatro años de crecimiento económico a “tasas chinas”, uno de cada cuatro habitantes del conurbano siguen viviendo en condiciones de pobreza. Si bien ha habido una innegable disminución de la pobreza, estos valores siguen resultando intolerables, sobre todo si las consideramos a la luz de un parámetro histórico más amplio. En 1974 la pobreza abarcaba al 4% de los habitantes. No podemos aceptar que uno cada cuatro habitantes del conurbano estén viviendo por debajo de la línea de pobreza. Menos aún que uno de cada diez estén por debajo de la línea de indigencia. 

Esto ocurre porque el crecimiento económico no ha «derramado» para todos por igual. Cómo lo muestra un informe reciente del IEF, la matriz de distribución desigual de la riqueza implementada en los '90 se mantiene. Por ello, de cada $100 que se generaron por el proceso de crecimiento económico, entre el 2003 y la actualidad, el 30% más rico se apropió de $62,5, restando $37,5 a ser repartidos por el 70% restante de la población. Esta claro que es un porcentaje insuficiente para modificar la pauta distributiva de la sociedad, máxime cuando se considera que el 40% más pobre captó apenas $12,8 y el 30% de los sectores medios explican los $24,7 restantes.17
Finalmente, otra cuestión significativa es que, según estimaciones realizadas por el IEF de la CTA Nacional, los índices de pobreza e indigencia podrían ser sensiblemente superiores a los oficiales, y aún haber subido en el último tiempo. Según los datos presentados por el INDEC hasta el 2do. Semestre del 2006, la pobreza afectaba a alrededor de 10.400.000 personas. Sin embargo, de acuerdo a las estimaciones del IEF en realidad los pobres podrían ser entre 3.000.000 y 4.000.000 más. Lo propio ocurre con la indigencia. Para el INDEC, los indigentes eran casi 3.400.000 personas, pero podrían ser entre 1.000.000 y 2.000.000 más de personas. 

Esto ocurre porque la intervención sobre el índice de precios al consumidor afecta la medición. Respecto del 2007, para el IEF una estimación razonable indica que la pobreza no bajó (al 23,4% en el primer semestre del 2007), sino que se ubica entre 27% y 28%. Y la indigencia se ubicaría entre el 9,9% y 10,6%. La inflación, al agudizar la desigualdad, anula el efecto positivo del crecimiento sobre la pobreza y la indigencia.

Los más afectados, como siempre, son nuestros pibes y ancianos, muchos de los cuales continúan sumidos en la pobreza y en la indigencia. En el Gran Buenos, en el segundo semestre del 2006 (último dato disponible), más del 43% los niños se encontraban por debajo la línea de pobreza y casi un 15% bajo la de indigencia. Al igual que señalamos más arriba con la pobreza en general, la gravedad de la situación en el conurbano se expresa en el hecho que estas cifras se encuentran por encima de las medias nacionales de pobreza e indigencia (40,5 y 14,3%, respectivamente).18 A lo que hay que agregar que en el Conurbano se encuentra la mayor cantidad de población del país. Lo que indica que es el lugar donde mayor cantidad absoluta de niños pobres hay en todo el país. Los índices en Bahía Blanca; en La Plata y en Mar del Plata son menores.19
Con respecto a los mayores de 65 años, en el total del país, también para el segundo semestre del 2006, había un 11% de personas viviendo por debajo de la línea de la pobreza, de los cuales un 3,2% se encontraban en condiciones de indigencia. 

Un Estado chico, que no da respuestas a las necesidades popularestc "Un Estado chico, que no da respuestas a las necesidades populares"
El Estado provincial, en vez de plantearse como una instancia de resolución de las necesidades de las mayorías, de redistribución de ingresos, termina operando a favor de los sectores privilegiados. 

Para que el Estado pueda llevar a adelante políticas de redistribución del ingreso, es preciso modificar su estructura, su alcance, tanto como la orientación del gasto, pues el Estado provincial no casualmente es un estado “chico”. 

El gasto público provincial es pequeño con relación a la actividad económica de la provincia, aproximadamente un 10%. En el año 2006 el presupuesto finalmente ejecutado fue de unos 23.000 millones de pesos, y el Producto Bruto de la provincia fue de 233.000 millones de pesos. 

El bonaerense también puede ser considerado un estado de pequeñas dimensiones, por lo que gasta / invierte en relación a sus habitantes. En un trabajo sobre gasto público que realizamos en el año 2006, quedaba claro que en comparación con otras provincias, la de Buenos Aires era la que menos gastaba por habitante. A la vez, era una de las provincias que menos trabajadores estatales tenía con relación a sus habitantes (con casi 30 empleados públicos cada 1.000 habitantes, junto con Córdoba y Santa Fe). Como se verá en el apartado siguiente, el gasto público nacional de nuestro país también es pequeño si lo comparamos con el de otros Estados. 

Estos datos nos permiten desarmar el argumento –tantas veces repetido por los medios de prensa de la derecha, que también utilizan los gobiernos–, acerca de que el Estado esta “sobredimensionado”, y que por lo tanto la salida para la situación de crisis es el ajuste del gasto público. O en todo caso, su congelamiento en condiciones que sabemos, a todas luces, son insuficientes. 

El nuestro es un Estado que fue hecho y que sobre todo en las últimas décadas, fue ajustado a la medida de los intereses de las clases dominantes, sin la capacidad para atender con todos los recursos necesarios las políticas públicas en Salud, Educación, Justicia, Seguridad Social y Vivienda. Tampoco tiene la capacidad para realizar las regulaciones e intervenciones necesarias en la economía, saliendo del esquema del Estado Liberal o Neoliberal, donde –al menos en la teoría– no interviene. 20
Por lo antedicho que éste Estado no responde a los justos reclamos que los ciudadanos realizan en cada una de las áreas, en tanto destinatarios de las políticas públicas. Y por lo mismo que tampoco responde a las demandas laborales que realizan sus trabajadores, pues la tarea que éstos realizan no les resulta significativa para sus políticas. Ambas cuestiones están íntimamente ligadas.

Necesitamos un Estado activo a favor de los sectores populares 21tc "Necesitamos un Estado activo a favor de los sectores populares 21"
Una mayor intervención del Estado es necesaria para promover una ampliación en la distribución del ingreso. Frente a los sectores de la derecha que plantean «el peligro del aumento del gasto», podemos contraponer algunos datos de gasto estatal por habitante tanto de países centrales europeos –que supuestamente constituyen el modelo o paradigma a seguir, para muchos de estos mismos analistas–, así como de países de desarrollo medio, comparables al nuestro, que muestran como el gasto en nuestro país es marcadamente insuficiente. Recuérdese que ya hemos señalado que el gasto público provincial es –porcentualmente, respecto del PB provincial– de los menores del país.

Respecto del gasto público nacional, si bien es cierto que entre mediados del 2006 y del 2007 creció por encima de los ingresos del año anterior (gasto público, más del 33%, recaudación impositiva, 30%, esta ecuación obedece a cuestiones puntuales, que no desmienten que Argentina sea un país con un gasto público bajo en relación a su PBI, tal como lo demuestra el gráfico 3. 22
Y continúa habiendo un superavit importante en las cuentas públicas.

Gasto público
(tomado como % del PBI – año 2005)

(GRAFICO 3)
Fuente: Comisión de Finanzas de la Unión Europea  
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Asimismo, según CEPAL, el promedio del gasto público sobre el PBI, en América Latina, fue en el año 2006 del 25,2%. Argentina con el 19,3% solo es superada por Chile (18,2%). También es importante destacar que en los casos de Francia, Italia, Alemania y Reino Unido, entre el 40 y 50 por ciento de sus ingresos provienen de impuestos a las ganancias y a bienes patrimoniales.

Lo propio ocurre con el porcentaje de trabajadores estatales tomados como porcentaje del total de la población. En el gráfico 4 puede verse que países como Noruega, EEUU o el Reino Unido tienen entre tres y cuatro veces más empleados públicos en relación a su población, que nuestro país. Brasil tiene un 50% más. 

Empleados públicos

en proporción a sus habitantes
(GRAFICO 4)

Fuente: Nac. Unidas (OCDE)

y organismos oficiales de cada país.
Los dos gráficos precedentes muestran la mala intención del pensamiento neoliberal que pretende instalar en el imaginario colectivo (y a veces lo logra) el concepto de “sobredimensionamiento del estado”, intentando que la variable de ajuste sea la clase trabajadora.23
Creciente crisis de endeudamiento provincialtc "Creciente crisis de endeudamiento provincial"
La posibilidad del Estado provincial de atender las demandas populares no sólo se ve dificultada por su estructura insuficiente, sino que a su vez soporta un creciente déficit que presiona la deuda acumulada que tiene la provincia de Buenos Aires. Esta, a fines del 2007, se calculaba en alrededor de $37.000 millones y representa el 40% de la deuda consolidada de las provincias. El gobierno nacional se ha convertido en el principal acreedor de la provincia, ya que el 60% de su deuda es con el gobierno nacional.24
Esta dependencia respecto del gobierno nacional se incrementa porque los servicios de la deuda (suma de intereses y amortizaciones) que le paga nuestra Provincia a Nación, tienen una tendencia creciente, que hacen que en el año 2006 nuestra provincia haya afrontado servicios de deuda por $2.651 millones. Los pagos a Nación representan más del 70% del total de pagos del servicio de la deuda. Se estimaba que en el año 2007 se pagaron en total casi $3.800 millones por servicios de deuda. De estos pagos, sólo alrededor del 20% significaron cancelación neta de deuda, con una previsión de que la Provincia deberá continuar contrayendo más deuda, lo que a su vez le generará más déficit.

Empleados públicos/habitantes

por países

(GRAFICO 4)

País
Habitantes
Emp. Púb.
Noruega                        
4.554.000
759.000

EE.UU.               
291.065.000
35.510.000

R. Unido
59.761.000
6.993.000

Canadá             
31.517.000
2.849.549

Francia                                     
59.887.000
   5.256.370     

Brasil                                      
176.845.000
 13.711.146 

Alemania                                                  
81.964.000
6.272.000

Uruguay                                          
3.409.000
234.530

España                                                     
39.918.000
2.284.452

Argentina                                    
38.400.000
1.915.000

Fuente: Nac. Unidas (OCDE) y organismos oficialestc "Fuente\: Nac. Unidas (OCDE) y organismos oficiales"
tc ""
El déficit creciente de la provincia comenzó a partir del año 2006. En el año 2007 las cuentas de la provincia arrojaron un resultado financiero negativo de 1300 (diferencia entre ingresos totales y gastos totales). 

El presupuesto 2008 estima un aumento del déficit del 60 %, con lo cual este llegaría a $ 2.150 millones aproximadamente, con lo cual se profundiza la tendencia al déficit del presupuesto. Esto nos preocupa no por el aumento en si mismo –la típica crítica de la derecha–, sino en tanto un problema estructural del Estado y una limitante en la expansión de gasto, que creemos necesario. 

Por otra parte, en el año 2006 ha recomenzado una política de endeudamiento en los mercados financieros internacionales, cuando se emitieron bonos por U$S 400 millones, a los cuales se sumó una cifra similar en abril del 2007. 

Resulta significativo el hecho que este déficit en valores sea casi igual al pago por servicios de la deuda de la Provincia con Nación. Deuda que como ya lo señalamos, siempre condicionara al déficit. Pero la comparación deja de ser paradójica, cuando lo que comparamos es el déficit y los servicios de la deuda, con lo que la Provincia le aporta a la “bonanza nacional” en retención a las exportaciones. Porque esta deuda, producto de políticas que presionan al déficit, cuyas consecuencias padece el pueblo, en valores es similar al ingreso que recibe Nación por las retenciones a las exportaciones de la provincia de Buenos Aires, solamente tomando cinco complejos exportadores, petróleo, soja, girasol, triguero y maicero,en el año 2006 ha producido ingresos por casi U$S 660 millones, es decir, más de $ 2.000 millones. 

Pero sobre las cuales la provincia no recibe un peso de coparticipación. 

Por eso denunciamos que el gobierno nacional y el gobierno provincial mantienen un mecanismo perverso, de creciente endeudamiento que funciona como condicionamiento de las políticas públicas, legitimado en el actual régimen de coparticipación federal de impuestos y en el mecanismo de “ayuda financiera” implementado (Programa de Financiamiento Ordenado). 

Co-responsabilidad del Estado Nacionaltc "Co-responsabilidad del Estado Nacional"
Finalmente, hay que señalar que también hay una co-responsabilidad del Estado Nacional en el sostenimiento de estas políticas, que llevan al endeudamiento y a la crisis fiscal, por lo cual también debe aportar a la solución de ésta, modificando la orientación de las políticas desarrolladas hasta hoy. 

Al explicar esta situación debemos considerar las decisiones políticas tomadas por nuestros gobernantes, tanto en la órbita nacional como provincial. 

En esta puja de poder y concentración de finanzas públicas el rol de estos actores es fundamental, ya que la tendencia a la concentración de fondos y el anclaje financiero (a partir de la Ley de Responsabilidad Fiscal - 2005) por parte del gobierno nacional se sostiene, entre otros elementos, en la ausencia de un posicionamiento claro del gobierno provincial, no solo del ejecutivo, sino también del legislativo, los representantes del pueblo bonaerense.

El gobierno nacional muestra el incremento en la recaudación como el gran motor del repunte económico de su gestión. Esa mejora en materia fiscal tiene dos pilares fundamentales que son las retenciones a las exportaciones y el impuesto al cheque, dos tributos que no coparticipa con las provincias. La participación de los fondos que recibe la provincia, del total de la recaudación nacional (con los tributos que no coparticipa), viene disminuyendo y la provincia pierde de recibir casi $4.500 millones anuales. Sobre este punto, creemos que sería un error entender lo que venimos planteando como una lucha de provincias contra provincias, porque la acumulación de poder económico por parte del Gobierno Nacional es padecida por todas las provincias.

El otro factor que contribuye al retraso de los fondos coparticipables lo constituye el tope que tiene la Provincia en la coparticipación del Impuesto a las Ganancias. El que históricamente era el Fondo del Conurbano bonaerense fue reemplazado por una suma fija, independiente del nivel de recaudación de ese impuesto (ganancias), lo que provoca que ante una recaudación mayor, como viene sucediendo en los últimos años, nuestra Provincia no participe de la misma.

En esto el Gobierno Provincial debe asumir la responsabilidad de no haber actuado con firmeza ante el gobierno nacional, para solucionar esta grave situación que muestra a la Provincia de Buenos Aires con un altísimo grado de dependencia de los recursos que vienen de nación, y un bajo nivel de autonomía fiscal, ya que solo financia con recursos propios en un 48% de sus gastos. La provincia de Buenos Aires tiene capacidad para aumentar su autonomía financiera. Es decir que ésta es una cuenta pendiente del Gobierno Provincial: defender y discutir una nueva coparticipación federal de impuestos.

Un sistema tributario provincial regresivotc "Un sistema tributario provincial regresivo"
En el marco de lo analizado hasta aquí, esta realidad de una provincia rica con un estado “pobre”, con un gasto bajo por habitante, es clara la necesidad de modificar la carga tributaria en nuestra provincia, lo que por otra parte también debe hacer el gobierno nacional. 

Argentina tiene una de las cargas tributarias más bajas de la región, que ronda el 17,3%, mientras la tasa promedio para América Latina es de 25,9%, con picos del 59% como Cuba, o Colombia con el 35,9%. Pero no sólo esta carga es baja sino que presiona mayormente a la población trabajadora y consumidora (a través del IVA e ingresos brutos), mientras la renta empresarial aporta el menor porcentaje. A la vez los empresarios captan el mayor porcentaje del PBI. Es decir que mientras los grandes empresarios pagan poco, evaden y eluden impuestos, el pueblo paga la mayor parte de los ingresos fiscales.

Por ello decimos que otra cuenta pendiente del gobierno provincial, es avanzar en una reforma tributaria que brinde más recursos a la provincia, la cual debe sentar la mayor presión tributaria hacia los sectores de mayores ingresos, gravando fuertemente la renta, discutiendo a la renta en su estructura y composición, gravando la herencia, revisando el régimen de exenciones, así como las transferencias al capital privado y a los sectores mas acomodados.

Los trabajadorestc "Los trabajadores"
no aceptamos sertc "no aceptamos ser"
la variable de ajuste tc "la variable de ajuste "
de esta crisis tc "de esta crisis "
Al analizar estas cuestiones, entendemos que la disputa por el presupuesto pone en juego las relaciones de fuerzas sociales en pugna, quienes ganan y quienes pierden; las prioridades políticas del gobierno; la relación desde este con los grandes grupos empresarios y con los trabajadores y el conjunto de los sectores populares, con todos aquellos que intentamos orientar el presupuesto como una herramienta distributiva hacia los sectores más postergados de nuestro pueblo. Se refleja además, en la dinámica de las cuentas fiscales y el nivel de gastos, una realidad: que en la puja entre la Nación y las provincias se intenta que la variable de ajuste seamos los trabajadores, lo cual no aceptamos bajo ninguna circunstancia. 

El Gobierno Nacional ha logrado una mayor recaudación en los últimos años –a la que por cierto contribuyen las provincias–. Con el poder que le otorga esta masa de fondos, ya que las provincias tienen una menor masa coparticipable, encara decisiones discrecionales en su gasto que, por una parte, no contribuyen a la autonomía de las provincias, y por otra, no direccionan el crecimiento económico o la inversión estatal hacia los sectores populares. Más allá del discurso público, en la realidad vemos que se continúa una política de achicamiento del Estado, en las medidas concretas, que muestran a un Estado (esto vale tanto el Estado Nacional como para el Provincial) que no cuenta con los trabajadores necesarios para cumplir con sus funciones. Hemos señalado más arriba que nuestro país figura entre aquellos que menos empleados públicos tienen con respecto a su población. 

El gobierno –en el marco de un esquema inequitativo de distribución del ingreso–, insiste en profundizar un modelo de estructuras salariales dispares y desiguales entre sus trabajadores, dentro del mismo Estado Provincial, situación que se profundiza mas aún para los trabajadores municipales, sin debatir el reclamo y el proyecto que tenemos los trabajadores de construir escalafones únicos en todo el territorio nacional con el objetivo de defender el principio de igual tarea, igual remuneración.

En cada reclamo que los trabajadores hacen en sus luchas, por un justo salario y por no seguir siendo la variable de ajuste de la crisis, encuentran en el discurso del gobierno dichos tales como que «no tienen recursos y que las demandas de los trabajadores le generan déficit». 

Frente a este discurso, decimos y denunciamos que eso es una «trampa», por que ni el gobierno nacional ni el provincial toman medidas para romper con esa lógica, de Provincia Rica - Estado Pobre, Provincia Rica - Estado endeudado, Provincia Rica - Pueblo pobre, pues resulta más fácil como discurso de cara a la sociedad, echar culpas sobre los trabajadores que asumir las responsabilidades de mantener esa situación.

Propuestas desdetc "Propuestas desde"
los trabajadorestc "los trabajadores"
para transformar la realidad económica, social, política y cultural de nuestra provincia y nuestro país

Como lo hemos señalado en nuestro último congreso nacional, “sabemos que no se trata de esperar que los cambios sucedan por sí solos. Más aún, sabemos por la propia historia de nuestra clase, que los cambios en los que no tenemos incidencia los trabajadores terminan siendo siempre para beneficio de una minoría”. Y también “percibimos que se avecinan tiempos de definiciones, que pueden trazar los caminos a recorrer para abrir una etapa de democracia más participativa, en los que el protagonismo de las organizaciones populares incida de manera creciente en la definición de las políticas públicas. Pero dependerá en gran medida de nosotros mismos, de nuestro crecimiento organizativo y de nuestra capacidad de incidir con iniciativa política y poder de movilización, que ello sea posible”.25
En este sentido, reiteramos lo planteado al comienzo del documento, debemos avanzar en la necesaria articulación de las organizaciones del campo popular que nos permitan acumular la fuerza necesaria para incidir efectivamente en la formulación de políticas públicas, así como de sostener  y profundizar la lucha por la recuperación del ingreso y las condiciones de vida de la clase trabajadora y del conjunto de sectores populares. Las experiencias que hemos desarrollado en los últimos años, como el Foro por la Defensa de los Niños, Adolescentes y Jóvenes, los procesos de elaboración de las nuevas leyes provinciales de educación y de protección de la niñez; las paritarias salariales y laborales;  los ámbitos locales para la discusión de políticas públicas y sociales, o el Foro Ambiental Bonaerense, apuntan en ese sentido, al igual que los encuentros del Congreso Popular Bonaerense, por mencionar algunas entre tantas otras acciones que hemos protagonizado en esta dirección.

Una dirección que, como dijimos en nuestro último congreso nacional, nos posibilite “(…) construir articulaciones sociales que amplíen nuestra capacidad de disputa y que, al mismo tiempo, permita ir configurando una nueva correlación de fuerzas que exprese la unidad más amplia posible en torno a un proyecto nacional de liberación. En ese rumbo, la Paritaria Social y la Constituyente Social impulsadas desde nuestra Central, constituyen las distintas secuencias temporales del mismo proceso de acumulación de fuerzas del campo popular para tributar a un proceso de emancipación”.26
Para avanzar en la resolución de las necesidades de los trabajadores y el conjunto del pueblo creemos que en lo inmediato y ante el cuadro de situación descrito en el presente documento, es preciso:

1) Impulsar el presupuesto social y participativo:
Es central que el Presupuesto se constituya en una herramienta política que fortalezca la participación democrática de los trabajadores y las organizaciones de la comunidad, para incidir en un proceso de planificación económica y social provincial que atienda y resuelva necesidades y derechos de nuestro pueblo. 

Es preciso ir a una discusión social y participativa de los presupuestos nacional, provincial y municipal, donde se expongan al debate público “previsiones reales” de crecimiento económico como así también de gastos, compromisos de pago y refinanciaciones de la deuda provincial, poniendo en tela de juicio el argumento de “prudencia” aludido por los gobernantes en algunos rubros de los presupuestos. Estos lo único que muestran es una subestimación de recursos a fin de ocultar recursos públicos y, en cuanto a los gastos, dejar algunos rubros abiertos a discusiones posteriores entre gobiernos. En ambos casos, lo que tratan de evitar es un debate abierto y democrático, con todos los actores sociales, de cómo distribuyen la riqueza de todos entre unos pocos.

2) Resolver la creciente crisis de endeudamiento del Estado provincial:
El Estado provincial no sólo cuenta con una estructura insuficiente para atender las demandas populares sino que su vez soporta un creciente déficit que presiona a la deuda acumulada que tiene la provincia de Buenos Aires. Esta se ha elevado actualmente a alrededor de $ 35.000 millones. El gobierno nacional es el principal acreedor de la provincia.27 

Esta dependencia respecto del gobierno nacional se incrementa porque los servicios de la deuda (suma de intereses y amortizaciones) que le paga nuestra Provincia a Nación, tienen una tendencia creciente,  con una previsión de que la Provincia deberá continuar contrayendo más deuda, lo que a su vez le generará más déficit.  Denunciamos que el gobierno nacional y el gobierno provincial mantienen un mecanismo perverso, de creciente endeudamiento que funciona como  condicionamiento de las políticas publicas, legitimado en el actual régimen de coparticipación federal de impuestos y en el mecanismo de “ayuda financiera” implementado. 

3) Con la co-responsabilidad del Estado Nacional: 

Hay que señalar que hay una co-responsabilidad del Estado Nacional en el sostenimiento de estas políticas, que llevan al endeudamiento y a la crisis fiscal, por lo cual también debe aportar a la solución de ésta, modificando la orientación de las políticas desarrolladas hasta hoy. 

4) Transformar el sistema tributario provincial: 

Sobre la base de lo antedicho, una provincia rica pero con un estado “pobre”, es decir un gasto muy bajo por habitante, es necesario modificar la carga tributaria en nuestra provincia y en nuestro país. Argentina tiene una de las cargas tributarias más bajas de la región. Y no sólo la carga es baja sino que presiona mayormente a la población trabajadora y consumidora, a través del IVA e ingresos brutos, mientras los empresarios captan el mayor porcentaje del PBI, pagan poco, evaden y eluden impuestos, el pueblo paga la mayor parte de los ingresos fiscales.

Sostenemos que un incremento de la recaudación provincial a través de una reforma impositiva provincial de carácter progresivo y la modificación del sistema de coparticipación federal de impuestos, incidirán en forma decisiva en la actividad económica, el crecimiento y la distribución del ingreso.

5) Necesidad urgente de transitar un Nuevo Acuerdo Federal, para, entre otros temas, poder:
•
Discutir integralmente el sistema de Coparticipación Federal de Impuestos,

•
Crear un Fondo Federal de Salarios,

•
Implementar Políticas sociales nacionales de carácter universal.

•
Discutir la deuda pública provincial con Nación, por ejemplo el efecto de la inflación en el crecimiento de la misma, la necesidad de la Provincia de condicionar el cumplimiento del pago de la deuda a las necesidades sociales del pueblo de la Provincia de Buenos Aires. 

•
Exigir nuevos aportes de Nación hasta tanto se acuerde una  correspondencia fiscal justa entre los aportes que nuestra Provincia hace al ingreso nacional y la consecuente contrapartida en los fondos que Nación coparticipa. 

•
Avanzar –en el orden nacional– en la implementación de una reforma impositiva de carácter fuertemente progresivo que termine con la lógica fiscal actual, construida en función de las obligaciones de la deuda que viene sostenida en la disminución del gasto social y el esfuerzo tributario de la población consumidora y trabajadora.

………………
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Derechos para todos y todas
Distribución de la riqueza

Trabajo y políticas

públicas universales

• Políticas públicas activas que garanticen los derechos de niños y jóvenes. 
• Puesta en práctica del Sistema integral de Promoción y Protección de los Derechos de la niñez y la adolescencia en todos los municipios de la provincia de Buenos Aires. 

• Establecer una Asignación Universal por hijo menor de 18 años y generalizar la ayuda escolar anual para garantizar que ningún niño/a viva en condiciones de pobreza. 

• Seguro de Empleo y Formación para los Trabajadores /as sin trabajo.

• Asignación Universal para adultos mayores sin cobertura previsional y social, equivalente al haber mínimo jubilatorio.

• Salario mínimo, vital y móvil para todos/as los/las trabajadores/as, tomando como base la canasta familiar.

• 82% móvil para jubilados y pensionados. 

• Recuperación de los aportes a la seguridad social de los trabajadores privados. 

• Generar puestos de trabajo genuino y condiciones dignas, tanto en el sector público como el privado. 

• Promover el acceso al primer trabajo de los jóvenes. 

• Nombramiento de personal en salud, educación y justicia.

• Fortalecer las áreas de producción estratégicas para el estado provincial.

• Consolidar un marco tributario, legal, financiero y jurídico para las empresas autogestionadas y partidas presupuestarias para las expropiaciones realizadas a favor de las empresas recuperadas.

• Garantizar el acceso a la salud pública y gratuita, potenciando un sistema integrado y articulado en todos los niveles.

• Aumento del presupuesto educativo, para lograr la efectiva aplicación de la nueva Ley Provincial de Educación Provincial, garantizar el derecho social a la educación de todos los bonaerenses y dignificar el salario de los trabajadores de la educación.

• Mejoramiento de las condiciones de enseñar y de aprender en todas las escuelas públicas (infraestructura, equipamiento, etc.) y la creación de escuelas de todos los niveles de enseñanza y los cargos correspondientes.

• Políticas públicas activas respecto de la integración de los discapacitados con todos sus derechos. 

• Reforma del Sistema Judicial en un proceso democrático y participativo. 

• Reforma del Sistema Penitenciario, para que se garanticen los derechos de las personas privadas de libertad.

• La seguridad física, moral, jurídica o social debe construirse a partir de políticas públicas universales que modifiquen la desigualdad, la exclusión, la pobreza y la desocupación y garanticen derechos de todas y todos. 

• Políticas que atiendan las necesidades reales del Poder Judicial: actualización de las plantas de personal y creación de nuevas dependencias, solución de problemas edilicios, de seguridad, de salubridad y la dotación de todos los medios faltantes.

• Las políticas sociales públicas deben ser formuladas sobre la base de la universalidad.

• Crear un organismo de monitoreo y control de la política social, con la participación de los representantes de los trabajadores ocupados y desocupados.

• Política alimentaria que, desde la concepción de soberanía alimentaria, garantice el derecho a la alimentación de toda la población.

• Procesos democráticos e inversión para la resolución de las problemáticas ambientales urbanas y rurales.

• Planes de vivienda popular y proyectos que mejoren los accesos a los barrios. 

• Política de expansión del acceso a los servicios de agua potable, desagües cloacales, electricidad y gas.

• Asegurar que todos los habitantes puedan acceder a los bienes energéticos, en condiciones que garanticen la racionalidad en el uso y la conveniencia para el medio ambiente.

• Defensa de nuestros recursos naturales, frente a la depredación y sobreexplotación de bienes naturales.

• Qué el Estado asuma un papel protagónico en la definición y ejecución de políticas públicas, en el cuidado del agua y del ambiente en general, que impidan la contaminación industrial, en áreas urbanas y rurales, aérea, de suelos, contaminación local y regional.

 • Cierre de la CEAMSE. Nuevas políticas que den respuesta integral al problema de la basura. Implementación de plantas de separación de residuos.• Establecimiento de una Tarifa Social Unificada (luz, agua, gas y telefonía).

• Promover que el poder de compra de las empresas de Servicios Públicos y del Estado Provincial se oriente a la investigación, desarrollo de la industria asociada y generación de Empleo.

• Políticas que garanticen la Reserva de Carga, para incrementar la industria naval, el 80% de la cual se encuentra asentada en nuestra Provincia; Fondo de Financiamiento para esta industria y presupuesto provincial para mejoras del Astillero Río Santiago.

• Iniciativas que produzcan múltiples espacios de participación en las diferentes áreas culturales, en todos los distritos y barriadas. 

• Política de investigación científica al servicio del desarrollo productivo y de la producción de conocimientos, que transformen la dura realidad de gran parte de los bonaerenses. 

• Los avances científicos y tecnológicos deben ser bienes sociales, cuyo acceso debe estar garantizado por el estado provincial.

• Políticas para la resolución de las problemáticas que padecen las mujeres, consecuencias del avasallamiento de sus derechos. 

• Promover la libertad y la democracia sindical en la Provincia.

• Democratización del IOMA y el IPS.
